
AUTORIZA CIERRE ADMINISTRATIVO DEL
PROYECTO QUE INDICA, CORRESPONDIENTE AL
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y
LAS ARTES.

EXENTA NO 718

Valdivia,07 de Noviembre de 2011

VISTO:
Estos antecedentes; el Convenio de Ejecución del

Proyecto Folio número 9516-1, Resolución Exenta aprobator¡a número 489 de 16 de agosto de 2010;
del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; el Certificado de Ejecución Total del proyecto mencionado,
emitido por la Directora Regiona! Suplente del Consejo Naciona! de la Cultura y las Artes, región de
los Ríos.

CONSIDERANDO

Que, la Ley N" 19.891 creó el Consejo Nacional de la
Cultura y las Artes, que tiene por objeto apoyar el desarrollo de artes y la difusión de la cultura, contribuir a
conservar, incrementar y poner al alcance de las personas el patrimonio cultural de la Nación y promover Ia
participación de éstas en la vida cultural del paÍs.

*- 
Or", para el cumplimiento de dichos objetivos, la

mencionada Ley, crea el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, el que es administrado por el
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, cuya finalidad es el financiamiento total o parcial de proyectos,
programas, actividades y medidas de fomento, ejecución, difusión y conservación de las artes y el
patrimonio cultural en sus diversas modalidades y manifestaciones.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa legal y
reglamentaria, los recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes se asignarán a través de
concursos públicos convocados por el Servicio Público.

Que, habiéndose convocado a Concurso Público del
Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, en la Línea de comunicación y extensión para el
fomento de las artes, de Fondart Regional y de convocatoria 2010, se realizó la selección de proyectos
para ser financiados, entre los cuales se encontraba el proyecto folio número 9516-8.

Que, según consta en los certificados de ejecución total de
proyectos suscritos por la directora Regional , los proyectos correspondientes a los folios antes
individualizados se ejecutaron lntegramente, aprobándose los informes finales de actividades y las
rendiciones de cuentas, por el Encargado de Fondos Concursables y el Encargado de la revisión
financiera de los proyectos, dando cumplimiento cabal a las obligaciones establecidas en los convenios
suscritos, constando, por tanto para este Consejo que dichos proyectos se ejecutaron Íntegramente.

Que, en mérito de los Certificados de Ejecución Total de
proyectos señalados precedentemente corresponde cerrar administrativamente las carpetas de los
proyectos antes individualizados, restituir las garantías entregadas y archivar sus antecedentes.

Y TENIENDO PRESENTE
Lo dispuesto en la Ley No 19.891 que crea el Consejo

Nacional de la Cultura y las Artes; en la Ley No 19.880 que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto
Supremo No 65 de 2004 del Ministerio de Educación, que aprobó el Reglamento del Fondo Nacional de
Desarrollo Cultural y las Artes; en la Resolución con Toma de Razón No 196, de 2008, del Consejo
Nacional de la Cultura y las Artes que crea el Departamento de Recursos Humanos en el Consejo
Nacional de la Cultura y las Artes y delega facultades que señala en funcionarios que indica; en la
Resolución Exenta No 23 del 05 de enero de 2010, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, que
aprueba las Bases del Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes,
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